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L M leyos, órdenes y a n u n c i o s q u e h a y a n d e nser tarse 
i s 1-* Boi-sritCH ormc&i.ts so h a n d e m a n d a r a l J e f e P o -
flue<j rospoítivo, por c u y a o w luc to s e p a s a r á n a l o s 
f¡d¡toros do lo s menc ionados per iód icos . 

{Real orden dt 6 dt Abril da t839.) 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 

" * | r o b " c a t o « * m • • « « « • » , ©ae * * U i | H d , M B | N . 

PRECIOS DE SÜSCRIPCI9H 

d e o a r t a 4 U A d m i n i s t r a c i ó n c o n u ï ï JS ^ d ™ * * ™ « * « por m e d i o 
on t i m b r e s m ó v i l * . . ' m o l a ' l ^ ^ « l i m p o r t * de l t i o inpo d e a b o n o 

L a s d ispos io ionos de la s Autor idades , oxoepto la* o,u# 
s e a n á i n s t a n c i a do parto n o pobre, s o i n s e r t a r á n oficial
mente; a s i m i s m o c u a l q u i e r ntmnoio eoncornionto a l ser -
• i c i o n a c i o n a l q n e d i m a n o d e la* misma*; poro l a s de i n 
teres part icular pagarán 5 0 eónt iracs do pese ta por 
l ínea d e i n s e r c i ó n . 

¡ tu moro a u d i o S O r i S n U r a » , A « 

P A R ^ B O F I C I A R 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

continúan en esta Corte sin novedad en su im-

NOMBRE DEL INTERESADO m s m K U t i m m m m 

J *. D. Santos Roca 
Pmdo de la Vil la. . . . . 
Herederos do Secundino Rodiles 
D. Santos Roca « * 
Herederos de Secundino Rodiles 
D. Celedonio Muñoz Llórente.. 
D . José García Flores 
Herederos de D Lope Montalvo 
D. Cedelonio Muñoz Lloreute 
D . José García Flores 
11 Ambrosio Pérez Garrido.. • 
Herederos de D. José Montalvo 
I). Ambrosio Pérez Garrido 
D . Hipólito García ; 
Herederos de D. Lope Montalro 
D. Julián Calvo 
Hipólito García # V ¿* ü 
So ignora se llaman pertenecientes á la Tahona 
D. Hipólito García : ••••••• 
Se ignoran se llama pertenecientes a la Tahona.. . . 
Herederos do Cesáreo García 

CLISE M LIS meis 

. |D Catalino Rueda ¡Terreno de labor. 
ídem Prado. 
|D . Julián Martin Terreno de labor. 
;D. Catalino Rueda Prado-
D Julián Martin ídem. 

1 Idem ídem. 
¡ ídem . •'. . . . í d e m . 
¡ídem Ídem. 
Idem ídem-

' 1. - Idom. 
í d e m . í d e m . ' . : . ' -. íaem jld 

ídem 'ídem 
i ldera . . . . ídem. 

- • . ídem . . . . . . . . . . » • • • . . . Lieto. 
. í d e m ,1-ietn 
'ídem ! Idem. 
¡ídem 'ídem. 
(Hipólito Garci» la Cabra ildem. 
ídem • • • • ídem. 

.-Hióplito García la Cabra . .¡ ídem. 
ídem •.I ídem. 

de Noriembre de 1905.=E1 Gobernador, J . Raíz. 

Jefatura de abras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles 
^ e l expediente instruido contra la 
^ 4

P a f l í * del ferrocarril del Norte oon 
del reu-&so de ana Lora treinta y 

^ t o n t o s , oon qne llegó á Madrid el 
K a * 1 * * 0 n ú n a - 12. 0 1 d I a 7 d e D i o i e m " 
1^*1904,61 Exorno. Sr. Gobernador 

l a P r o v »no la , ha diotado oon fe -
* b ° y , la resolución siguiente: 

Visto el espediente instruido contra 1« 
Compañía del ferrooarril del Norte con 
motivo del retraso de una bora treinta y 
oobo minutos cen que llegó á Madrid el 
tren correo núm. 12, el dia 7 de Diciem
bre de 190-1; 

Resaltando qao el Ingeniero Jefe de la 
primera división técnica y adminis t ra t i 
va de ferrocarriles, en informe de 16 de 
Janio del córlente ano, propaso la impo
sición á la Compafiia de ana malta de 
250 pesetas,manifestandoqae la causa del 

1 9 3 . - 7 1 1 . 

retraso fuó la espera de cincuenta y siete 
minutos que sufrió e< tren en Torrelodo-
nes, por no poderlo admitir en las Matas, 
donde al hacer una maniobra con el tren 
de meroanoias núm. 1.001, pa ra engan
char un vagón de ganado, hubieron de 
fraccionar el tren oon objeto de remol
carlo en dos veces á las Rozas, por ha 
berse corrido el material y no poder r e 
troceder la máquina & causa de la pen
diente que allí existe , añadiendo que en 
las Matas, por la misma causa, se perdie

ron veintiocho minutos, y trece mas en 
Pozuelo esperando orden de la estación 
de Madrid, y haoiendo constar que el re* 
traBo excedió en oinouenta y siete minu
tos del margen de la tolerancia, y qae 
faó debido a la imprevisión de la Com
pañía , que por hacer torpemente u n a 
maniobra oon un tren de mercancías, prc* 
dujo un re t raso considerable de tren tan 
Importante como el correo cúm. I2j 

Resaltando que al evacaar descargos 
la Coiup'.ñlx en 5 de Jal io ú'iituo, reoono 
oló los heohos alegados por la División, 
manifestando aólo divergenola de c r i t e 
rio en la apreciación de los mismos, por 
entender que no fué torpeza sino accidente 
oasual el mal resultado en la maniobra 
efeotuadaen las Matas con el t ren 1.001, y 
explicando el corte de dioho tren oon el 
desenchufe de ios topss de algunos vago
nes, añadiendo que la espera de veinti
ocho minutos en las Matas, exper imenta 
da por el tren 12, se debió á la necesidad 
de dar piso a! tren 2, y terminando oon 
la pretensión de 'que se la absolviera de 
responsabilidad por el re t raso; 

Resultando que la Comisión Provinoial 
en informe de 9 de Octubre último, se 
conforma oon los d e s o r g o s de la Cora 
pañis , proponiendo se le declare exenta 
de responsabilidad en este expediente: 

Considerando qu - es un heobo innega
ble, que el retraso ha dado margen á este 
procedimiento,~exoede en 57 minutos da 
la tolerancia reglamentar ia , y que aun 
ouando se descontaran de él los 13 mina-
tos perdidos en Pozuelo, siempre r ebasa 
r la en 44 minutos del ¡Imite autorizado 
por el »rt. 150 del Reglamento de Polioia 
de ferrocarriles: 

Considerando, que satvo los aooidentes 
en que procedo la deolaraoión de caso 
fortuito, ouya prueba inoumbe á las E m 
presas, no pueden consentirse retrasos su
periores á los que flja el menoionado a r 
ticulo 150: 

Considerando, que la falta de se rv ido 
de que se t ra ta , es penable, por tanto 
oon arreglo á lo estableoldo en el ar t . 16« 
del expresado Reglamento; 

Vistos además de las disposiciones l e 
gales procedentes, los ar ts . 12 y 29 de la 
Ley de PoUolade ferrocarriles, y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901, sobre im
posición de correctivos á las empresas 
ferroviarias, he resuelto de oonformidad 
oon el informe de la pr imera División d e 
ferrocarriles, imponer á la Compañía d a 
los Caminos de Hierro del Norte, la m u í * 
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ta de 250 pesetas, como penalidad por el 
retraso con que llegó & Madrid el t ren 
correo núm. 12, del dfa 7 de Diciembre 
de 1904. 

Madrid 30 de Noviembre de 100B.=El 
Gobernador, J . Ruiz J iménez . 

197.—780. 

jîyuntamientos 
 " "~" 

Alcobendas 
El día 14 del próximo mes de Diciem

bre, de nueve A doee de la mañana , t en 

d rán efeoto en la Casa Consistorial de es 

ta villa, y por lo qne respecta al afio de 
1905» las subastas de arbitr ios siguientes: 

•TIPO 
Pesetas 

Pesos y medidas 600 
Derechos de degüello de la Casa 

Matadero 750 
Puestos en ambulancia 200 
Pesca del rio J a r a m a 75 
Aguas sobrantes de las fuentes 

públloas 76 
Los pliegos de condiciones se hallan de 

manifiesto en la Seoretaría del Ayunta

miento, y se anunoia l lamando Imitado

res . 
Alcobendas 29 de Noviembre de 1905. 

=>E1 Alcalde, León Pérez . 
198.—802. 

1.* Pesas y medidas de uso obligatorio 
2.* Puestos públicos, fijos y ambulan

tes, y 
3.» Uso de la casa Matadero y d e 

güello. 
Los testigos y oondioiones de diohas 

subastas , oonstarán en el pliego que es* 
tarA de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, y duradero por todo el 
afio de 1906. 

Lo que se anunoia al públioo l lamando 
Imitadores. 

Boadllla del Monte 25 de Noviembre de 
1905.=E1 Aloa lde ,= AquilinoSevilla. 

198.—800 
Garabanchel Bajo 

El repartimiento de la contribución 
para 1906, por la riqueza rustió* y pe 

onaría de este término municipal, se ha 

lla oonolnido y al público en la Secreta

r ia del Ayuntamiento, por tiempo de 
ooho dias, para que pueda ser examinado 
y reclamar sobre aplioaolon de g r a v a 

men A los capitales, quien lo tenga A 
bien. 

Carabanohel Bajo 30 de Noviembre de 
1905.=El Aloalde. 

1 9 7 .  7 8 8 

Algete 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

competentemente autorizado,ha aoordado 
oomo medio legal para haoer efeotivo el 
cupo de Consumos para el presente afio 
de 1906, ar rendar en públioa lloitaoión y 
A venta libre, todos los r a m i s de Consu

mos, alcoholes y sal , bajo los tipoa y oon

dioiones que se hallan de manifiesto en la 
8eoretarIa. 

La referid» subasta se llevarA A efeoto 
en esta Casa Consistorial, de diez A dooe 
de la mañana , del dia siguiente del en 
que hallan trascurrido diez días , A oontar 
desde aquel en que aparezca inscrito el 
presente anunoio en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
la provincia. 

Algete 18 de Noviembre de 1905.=K1 
Aloalde, J u a n Ortiz. 

1 9 6 .  7 6 3 . 
Alameda del Valle 

En la Seoretaría de este Ayuntamiento 
•e encuentra terminado y expuesto al 
público, durante quinoe días , el padrón 
de individuos de este término muniolpal 
sujetos al impuesto de cédulas persona» 
lea, durante ol próximo afio de 1906. 

Alameda del Valle 29 de Noviembre 
de 1905=EI Alcalde, Ángel Espinero. 

1 9 8 .  7 9 7 . 

Aravaca 
Se hallan al públioo en la Seoretaría 

de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

El padrón de contribuyentes de este 
término muniolpal por cédulas persona

les para el afio venidero de 1906. 
El padrón y lista cobratoria sobre la 

oontribuoión de ed.fiólos y solares, co

rrespondientes al expresado afio. 
Aravaca i.° de Diciembre de 1905.= 

El Aloalde, JoséMuroto. 

198—794. 

Boadi l la d e l M o n t e 
Por acuerdo de la J u n t a Mnuiclpal y 

Ayntamiento, que tengo el honor de pre 

sidir, el día 8 del próximo mes de 
Dioiembre, do once A doce de su mañana, 
y en la Sala de sesiones de este Ayunta

miento , las subastas siguientes: 

Colmenar Viejo 
Extracto de acuerdos tomadoB por el Ayun

tamiento en el mes de Octobre de 1905, 
que en cumplimiento del Reglamento de 
Secretarios, someto á l* aprobación do di • 
cho Ayuntamiento para que pueda inser
tarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. i 

Extraordinaria del día 5, en defecto de la 
ordinaria del día 1.° 

Fué aprobada el Acta antei ior y 
ratificados los acuerdos e n el la to

mados. 
En escrito que presentaron los Mé

dicos titulares para que s e l es abone 
el sueldo de 2.000 pesetas desde 1.° de 
Septiembre» en vista de tener esa ca

tegoría en la clasificación de los de la 
provincia, inserta en la Gaceta de Ma

drid de 25 de Agosto , se acordó dene

gar dicha pretensión, porque nó obli

ga hasta ser definitiva la clasificación 
que ocurrirá e n l.° de Enero próximo, 
si bien desde esta fecha disfrutarán 
aquellos sueldos. 

Se ratifica acuerdo del Sr. Alcalde 
concediendo asistencia gratuita de 
Médico y suministro de medicioas á | 
Pedro Sanz Moreno. 

Que por el Sr. Alcalde, por los da

tos que obran en el archivo, se infor

me al Excrao. Sr. Presidente de la 
Asociación General de Ganaderos, las 
vías pastoriles á que afecto el e m b a l 

se de Navallar. 
Que para preparar el expodieute de 

aprovechamientos de la dehesa de 
Navalvil lar, durante el año 1905 á 
1906, se tome por Secretaria ua*ta el 
día 20 del aot al relación de las reses 
que los labradores desden eutrar al 
disfrute de pactos durante la primera 
temporada, anunciándolo por p r e g o 

nes y auaucios. 
Quedaron enterados del proyecto de 

presupuesto de íoud >s carcelarios para 
el próximo año de 1903, y que el se 

ñor Alcalde, e n calidad de Presidente 
de la Junta de K entesen tantea de este 
partido, represento al Ayuntamiento 
en la aprobación de dicho presupuesto. 

Se acerdó que con ca igo al capítu

lo III, art. 9 . ° del presupuesto de g a s 

tos, se abonen 18 pesetas por tuercas 
para ios grifos de las pilas del lavado 
ro municipal . 

S e ratifica acuerdo de la Alcaldía 
sebre inclusión en la lista de Uenefl 
cencia para asistencia gratuita de Mé 
dico y suministro de medicinas, al ve

cino F é l i x Alvarez. 
Que se pague á Vicente del Valle 

182 pesetas 2 céntimos de s u m i u i s 

tros á la Guardia civil , de los meses 
de Mayo, Junio, Julio y Agosto últi

mos, i los precios fijados por la e x c e 

lentísima Diputación provincia). 
Que la Comisión de Obras reconoz

ca el edificio Hospital Municipal é i n 

forme sobre su estado. 
Que la Comisión de Obras reconoz

ca nuevamente lo edificado por don 
Pablo Lopes, en su casa cal le de la 
Iglesia , é informe sobro haber dejado 
tapiadas las ventanas de la Casa E s 

cuela y Párvulos y haber cargado 
maderas sobre la tapia do esta última 
casa. 

Que se adquieran 100 aisladores 
para el telégrafo municipal, abonán

dose su importe con cargo al capítu

lo I, art. 2 . ° 
Se ratificó acuerdo sobre inclusión 

en la lista de Beneficencia para asis

tencia gratuita de MéJico y suminis 

tro de medicinas á Loreto Rodríguez . 
Que con cargo al capítulo 5.°, art. 2.° 

s e abonen cinco pesetas por socorro á 
dos Rel ig iosas del Sagrado Corazón de 
Jesús . 

So concedió á D. Pedro Paredes Gar

cía ol agua al domicilio que solicita, 
en cuya concesión s e tendrá presente 
que como ha de instalar para indist in

tamente utilizar uno ú otro un grito 
en el piso principal y otro en el bajo, 
ha de tener constantemente precintado 
uno de el los . 

Que no habiendo habido postor á la 
cuarta subasta dé la bodega y cueva 
de la Casa Escuela de Párvulos , se 
acuerda no seammcie más el arriendo 
en el presente año. 

Que con cargo al capítulo 3.% a r 

tículo 5.°, se abonon premios á mata

dores de animales dañinos. 
Que con cargo al capítulo 3.°, ar 

tículo 2.°, se abonen á Francisco Serra

no, seis pesetas por compostura de una 
tercerola. 

Que con cargo al capítulo 2.°, a r 

tículo 5.°, s e abonen al mismo Francis

co Serano, c inco pesetas del arreglo 
depósito de hierro de la bomba de in

cendios . 
A escrito que presentan los Oficiales 

de Secretaría, D. Benito García.y_doa 
Teodoro Gmzález , se acordó a u m e n 

tarles á cada uno 25 céntimos de pese 

ta diarios, acontar desde 1.* de Enero 
próximo. 

S e ratificó acuerdo de la Alcaldía 
concediendo á Feliciana Mari vela, p^r 
estar ouferma, socorro en metálic >, p ir 
ocho días, á razón de 50 céutimos dia

rios, abouándoso con cargo al capítulo 
5.°, art. 2.°. 

Se ratifica también acuerdo de la 
Alcaldía sobre iuclusión en la lista de 
Beneficencia á Marcos Hernán García. 

Por unanimidad s e acordó flj ir como 
cuota por cada res que estuvo en el 
disfrute de pastos de la dehesa de Na

valvil lar durante la primera tempora

da del año último 1904 á 1905, seis 
pesetas, y por cada res de las que e s 

tuvieron eu la segunda temporada de 
dicho año, 15 pesetas 50 céntimos; que 
quede abierta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la recaudación de las 
meuci nadas cuotas para reintegrar al 
M u n i c i p i o las canti ladea oportunas y 
las de guardería de la finca. 

Eu vista del informe do la Comisión 
de Obras á escrito que tenia presenta

do D. Pablo López, sobre recomposi* 
cióu d é l a s tapias medianeras do la 
casa de dicho señor con las de la Casa 
Escuela de Párvulos , y del presta

do por el albañil Victorio Ramón, con 
el importe á que han de ascender las 
obras que e s de 135 pesetas, acordó el 
Ayuntamiento abonar la parte propor

cional que le corresponde en dicha 
medianería,con arreglo al presupuesto 

| de dicho albañil , si bien la Comisión 
| de Obras inspecionará la reconstruc

ción quo se verifique á asegurarse que 
reúne las condiciones legales . 

Que con cargo al capítulo 2. • ar

tículo 5.*, se abonen á Francisco Bene

dicto, tres pesetas 40 céntimos, por el 
arregla do latas para e l servicio de 
incendios. 

Que con cargo al capítulo 5.°, ar

tículo 4.°, ae abonen á Hilario Colrne

narejo, uua peseta por cama, suminis

trada en su posada á una pobre tran

seúnte . 
Se acordó concedor á Pedro Sánz 

Palacios, el agua que solicita para su 
domicilio. 

Se ratificó el acuerdo de la Alcaldía 
concediendo socorro en metálico de 50 
céntimos diarios por o d i o días á Lucio 
de la Morena, abonándose oou cargo 
al capítulo V, art. 2.° 

So ratifica el acuerdo del Sr. Alcal

de concediendo inclusión en la lista de 
Beneficencia para suministro de me

dicinas y asistencia gratuita do Médico 
á Cecilio Colmenarejo Cano. 

Que con cargo al capítulo do «Im

previstos» se abouen á la Caja de la 
Zona de Reclutamiento de Madrid nú

moro 1, 9'4I pesetas de socorros sumi

nistrados al mozo en observación Cas

to L ó p e z Paredes . 
Que con cargo al capítulo IV, ar

tículo 4.° del presupuesto de gastos se 
abonen al representante de la Socie

dad Hidráulica Saatillaua 55'76 pese

tas, por instalación de cuatro luces on 
el salón de la Escuela de niños de la 
plazuela de Eugenio. 

Se fijó definitivamente, por unani

midad, la cuenta de fondos municipa

les de este Ayuntamiento del año 1904, 
con un cargo de 115.397*37 pesetas.— 
Data, de 137.327*95 pesetas y uua exis

tencia do 8.069'42 pesetas, y que para 
cumplimiento del art. 161 de la ley 
Municipal, sean pasadas con ol dicta

men del servicio y documentos justifi

cativos á la Junta municipal para su 
remisión y censura. 

Ordinaria del dia 3 

No pudo celebrarse por falla de ma

, yorfa de Sres. C muélalos. 
Dia 15 

No pudo celebrarse por falta .le so

ñores Concejales, ni haber concurrido 
tampoco á la extraordinaria convoca

da para dos días .Í9spué3. 
Dia 2% 

Fué aprobada el Acta de la anterior, 
ratificándose los acuerdos en ella te

mados. 
Se acordó conceder el agua que so

licitaron para sus domicilios D. Pablo 
Díaz y D. Mariano Ouinato. 

Que con cargo al capítulo I, art. 2.° 
se abonen 23,94 pesetas de finido eléc

trico, cousumido en la Casa Consisto

rial en el mes d e Septiembre últim^ 
Que con cargD al capítulo V, art. 1.° 

so abouen 4*46 pesetas, del fluido de 
las dos luces del Hjspital en el me9de 
Sept iembre. # 

Que con carg i al capítulo V, art. u 
se abonen á D. Po 1ro Fraguas, 14' <(

* 
pesetas de moi ic inas s i ministradla 

afuera d e contrato. ^, 
Que con cargo al capítulo VI, art.3. 

i se abonen á Francisco DÍJZt iO №*
e

' 
i t 3 a . d e cuatro ta¿»as puestas.eu lo3 re

gistros de distribu i m le aguas. 
S e acordó ampliar p>r ocho días ají 

ol socorro concedí lo á Lucio de la 
reoa, á razón do 5 0 coutimos diario» 
abonándose con cargo ai capítulo i 
artículo 2.° 2

# 

Que con cargo al capítulo I, *
f

( ' ¿. 
s e abonen 32'35 pesetas de papel w 
do, timbres de correos y c e r t i n * *

5

^ 
n e s , empleados ¡>or la Secretan* 
I03 meses de Agosto y Septiein*>f J¡ ^ 

Que cou c a r g ; al capítulo V, r d t 

se abonan sois pesota» de e3tanc>
a 

el Hospital de Bjui lo Cancedo. 

http://it3a.de
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Seralifltía el acuerdo del Sr. Mcal-
¿e incluyendo en la lista de Beneficen
cia á 13 vecina María Rejas. 

Quedaron enterados de la aproba
d o del medio adoptado para hacer 
e(ecíwo el encabezamiento de Consn- f rrir 
Sos en el año 1900. L ° n S U " "*» mismas condiciones que hoVio I 

nnA no tenga efec e s t á - 7 j 

de, D. Manuel Perdiguero, D. Félix-
Puente y D. Fernando Hoyo. 

S é acordó proceder al arriendo del 
arbitrio de degüe l lo de r'e'sea en el 

- Matadero para el próximo ano de 1906, 

cto la instancia que 

ooo local y hora designados, admitiéndose 
en ella posturas por las dos teroeras par-

! teadelaoant idad señalada como tipo para 
i la primera subasta, y después pujas a la 

llana en alza de diohas dos terceras par tes , 
debiendo depositarse previamente en la 

Queda. 
prenotada por varios industriales pre* 
tendiendo el sacrificio de reses de cer
da, P a r a lo cual fueron autorizados por 
la Junta de Sanidad. 

Que con caríjo al capítulo V, art. l . ° 
ge abonen á D. Victoriauo Zorrilla, 3'60 
pesetas de sanguijuelas suministradas 
¿enfermos pobres. 

Que con cargü ai « « | . ^ u i o Ilf, art. 2." 
se abone á Rafael Morando, 1*50 pese
tas por arreglo de una funda de bayo
neta del armamento del Cuerpo de se 
renos. 

Que coa cargo al capítulo V, art. 4 . ' 
se abonen tres pesetas por socorro y 
gastos de viaje de la enferma pobre y 
transeúnte Carmen Frauco. 

Quedaron enterados de haberse im
preso el Reglamento de aguas de la 
localidad, adquiriendo 500 ejemplares 
y 1.000 recibos talonarios, habiendo 
tenido de costo 95 pesetas; acordándo
se se abonen con cargo á- la cantidad 
presupuestada para «Imprevistos». 

Quedó enterada la Corporación de 
lo resuelto por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, desesti
mando el recurso que entablaron Pe
dro y Magda leño Bartolomé, sobre 
apertura de huecos á la Casa Escuela 
de niños, plazuela del Marqués de Sau-
tillaua, acordando se l e s notifique s e 
gún se manda. 

Se deniega la petición do Tomás 
Tato Reguera sobre concesión de prés
tamo de los fondos del Pósito. 

En vista do la Real orden del Mi» 
nisterío de Fomeuto de 13 del actual 
Octubre, insoria en la Gaceta del 14, 
sobre establecimiento do campos de 
demostración agrícola, so nombró en 
Comisión á D. Fé l ix Rodrigo, D. T o 
más Cancela, D . Manuol Rubin y 
Concejal D. Tomás Torres, para que 

{irevio estudio do aquella Corporación 
nforme sobro lo que parezca perti

nente al asunto. 
Se aprobó el extracto de acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Juuta 
municipal en el mes de Septiembre 
último, acordando se comunique al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en e l BQLBTIN OTICIAJL áe la 
provincia. 

So verificó el sorteo entre 109 cua 
tro señores Concejales que en el año 
1903 fueron electos por el segundo 
distrito do Poniente, á determinar 
cuál de ellos cubre la vacante e x t r a 
ordinaria del e legido en 1901, don 
Luis Gutiérrez, que se excasó , á fin de 
proveerla definitivamente en la pró
xima e lecc ión; resultando de dicho 
sorteo corresponder al Concejal don 
Félix Puente , declarándose quo el ex 
presado señor es el que cubre la v a 
cante. 

Se acordó aceptar las dos únicas ins
tancias presentadas por los cosechoros 
y labradores solicitando la agremia
r o n de los ramos de cereales y viuos 
P*ra el encabezamiento de Consumos 
g el próximo año de 1908, y q.ie á su 
debido tiempo se otorguen con los r e 
presentantes que designan los oportu
nos contratos; quo en cuanto á los d e -
°Jás ramos que u-> se ha solicitado con
cierto se proceda al arriendo á venta 
ubre y en conjunto, formándose el 
oportuno püego de condiciones que se 
remitirá ala a; robación Superior nom
brando en C o l i s i ó n para asistir á la 
abasta á los Concejales D. Pablo Ugal-

del Ayuntamiento el 5 por 100 de la Indi -
cada cantidad, sin cuyo requisito no s e 
admitirá lioirador alguno. 

El Vellón 29 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Luis Alonso. 

193.—807. 

Que por la Comisión do Policía ur
bana so estudie el pl iego de condicio
nes para la subasta de los bolquetes de 
la limpieza púbtirta para el próximo 
año de 1906, fijando las modificaciones 
que v iere oportunas. 

Se acordó conceder á \ n i c e t o Mate-
lian^, el agua que solicita para su do
micilio. 

Se acordó incluir en la lista de ve 
cinos pobres para asistencia gratuita 
de Médico y suministro de medicinas 
al vecino Antonio Piuil la. 

Se a c o r d ó s o c o r r e r u n ospocio por 
ocho días, á razón de 50 céntimos, á la 
pobre enferma Ana do la M.reua. 

So. acordó abonar 143*18 pesetas, 
importe de las comidas servidas á las 
Meses e lectorales en la última e l e c 
ción de Diputados á Cortes, cen cargo 
al capítulo I, art. 7.°, 30 pesetas y con 
118*18 res-autos con cargo al art. 5.° 
de di-ho capítulo. 

Que so abonen á la coufltería de Per
diguero las cantidades siguiente**, cua 
tro pesetas por cera suministrada para 
las mesas do petitorio de Semana S i n 
ta, cargáudose al capítulo IX, art. ;J.° 
4'88 pesetas de lo suministrado á la 
Comisión del r-cuento de ganados, 08 r 
gándose al capítulo I, art. 9.°, y 40'38 
pesetas por refrescos á los Sres . Gene
rales y Jef-íS en las maniobras mil ita
res efectuadas en este pueblo, c a r g á n 
dose al capítulo do «Improvistos». 

Que con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo 1,°, so abonen á Pascual García, 
cuatro pesetas 80 céntimos de lo sumí 
nistrado para el herido en el Hospital, 
Baltasar Vil lamayor. 

Se acordó que por los Sres. Alcalde, 
Sin i ico y Secretario, se expida á Fel i 
pe Fernández la certificación de ami 
llararaiento q«io solicita. 

Que el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para e l próximo 

i año de 1906 , d e que se da cuenta, que-
' da sobre la Mesa á examen por los se 

ñores Concejales. 

San Lorenzo 
El día 17 del próximo mea de Dloíembre, de onoe á doce, en esta Sala Consistorial 

tendrá lugar la snbasta por pujas á la llana, para el arriendo á venta Ubre, du ran te 
el a f i i de 1906, de todas las espeoies de oonsumo que constituyen la Tarifa l.* y con 
sujeción al pliego de oondlolones que se halla do manifiesto en la Seoretarla de este 
Municipio. Ei importe de los derechos y reoargos autorizados son los que se e x p r e 
san A continuación: 

ESPECIES 

Carnes frescas 
ídem de cereta 
Aceite... 
Vino | 
Vinagre, cerveza, eto. 
Arroz, garbanzos, eto. 
Cebada, c e n t e n o . . . • 
Demás granos 
Pescados 
Jabón 
Carbón.. 
Sal. • . . . . . 
Aguardiente 

Total gentral.. 

TESORO DECIMA 

Pias. Cts. Ptat. CU. 

1.308 43 136 84 
1.026 43 102 « 
2-062 72 266 27 
3 753 66 541 26 

16 65 1 67 
400 13 40 01 
706 93 70 59 
220 86 22 09 
185 01 18 50 
692 75 69 28 
495 01 49 50, 

2 235 » 223 50 
1.117 50 111 75 

14.885 to! 1.653 00 

m u n i c i p a l 

Ptas. Cts. 

COBRANZA 

Pío*. Cti. 

l.ft¿2 12 
I.231 72 
3.195 20 
5.412 66 

19 08 
480 16 
847 12 
265 06 
222 01 
831 30 
694 01 

1341 

TOTAL 

Pta$. Ctg. 

16.082 30! 

45 16 
83 88 
87 86 

128 99 
> 56 

13 21 
28 29 

7 29 
6 11 

22 87 
16 33 
73 75 
36 87 

436 17 

8.192 55 
•j 894 0? 
6.212 i i 
9.841 47 

38 86 
933 61 

1 616 93 
615 32 
431 63 

1.616 20 
1.164 85 
2.532 25 
2.607 12 

38.117 47 

La garan t í a neoesarla para hacer posturas será el 5 por 100 del tipo de subasta 
consignándose en la Depositaría munioipal ó en poder de la J u n t a de subasta en el 
mismo acto, y la fianza equivaldrá al importe de la cua r t a parte de la adjudicación, 
pudiendo ser en metálloo, valorea públicos ó Bnoas que no estuvieren hlpoteoadas. 

San Lorenzo 29 de Noviembre de 1905=EI Aloalde, Nicolás Serrano. 
196.—761. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

Ordinaria del día 20 

No tuvo lu^ar lo sesión de este día 
por falta de mayoría do señores Con
cejales. 

Colmenar Viejo 22 de Noviembre 
de 1905. == El Secretario, Alejandro 
Madrjdano. 

Fué aprobado es te extracto en la 
sesión ordinaria colebrada en el día 
de h o y . 

Colmenar Viejo 26 de Noviembre 
de 1905.=-El Alcalde, Fél ix Sauz = 
El Secre.ari<', Alejandro Madridano. 

197.—787. 

El Vellón 
El Ayuntamiento de esta villa, previa 

la competente autorización, ha acordado 
ar rendar en pública subasta, en conjunto 
y oon libertad de ventas, los doreohos que 
se produzcan en esta villa durante el año 
de 1906, por consumos de las especies t a -
rifadas, sal y ;.Ico-hales-, y para mi remate 
ha señalado el día 10 de Diciembre 
próximo veni ie ro , de onoe á doce de la 
mañana ,en la Sala Consistorial,bajo el t i 
po de 3.678 pesetas y 83 oéntlmos, y p l ie 
go decondioiones que estará de maaifleato 
en el acto de la subasta, y desde hoy en la 
Secretaría del Ayuntamiento, u n a vez 
cubiertoel tipodo la subas ta , se admitirán 
pnjas á la llana, en alza de dioha canti
dad; y si en la primera subasta no hubie
ra postor, se celebrará segunda, á los diez 
días, ó sea el 20 de dicho mes , en el mi l -

Instrucción pública ús Madrid 
Los Aloaldes de los pueblos que á oon-

tinuaotón se e x p r e s a n no han remitido á 
esta J u u t a los presupuestos de material 
do las Escuelas para el año 1906. 

Por tanto, espero que en el término de 
ooho días, cumplan este servicio, enten
diendo que, de no verificarlo, se anota rá ' 
la morosidad en los expedientes de las 
Jun ta s looaleí respeotivas. 

Aoebeda. (La) 
Algete. 
Berrueco. 
Brea . 
Buitrago. 
Cabrera . (La) 
Cadalso. 
Carabanohel Bajo. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Chamart in y Tetuán. 
Chinchón. 
Chozas. 
Daganzo. 
Esoorlal. 
Es t remerà . 
BVesnedlllas. 
Chapinería. 
Fuentiduefia. 
Qa lapaga r . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
Griñón. 
Guadat ix . 
Guada r rama . 
Horoajo. 
Horoajuelo. 
Hortale?a. 
Hoyo de Manzanares. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Mijadabonda. 
Mangirón. 
Manzanares el Rea-i, 

Meco. 
Mejorada (niñas). 
Moraleja. 
Moralzarzal. 
Móstoles. 
Navaoer rada . 
Navaloarnero . 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztán. 
Orusoo. 
P a r e d e s . 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela. 
Pinllla del Valle. 
Qaijorna. 
Rasoafrfa. 
Rozas. (Las) 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real (niños). 
San Agustín. 
San Fernando (niñas) 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
Santa María de la Alameda. 
Robledondo y Cereda. 
Santoroaz. 
Santos. (Los) 
Sieteiglesins. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejóa de Velasoo. 
Torremooha. 
Valdaraoete. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemanoo. 
Va 'demaqueda . 
Valdemotlllo. 
Vaidetorres (niños). 
Valleoas, barrio de Nueva Namancia 

y doña Carlota. 
Valverde. 
Vellón, (El) (nifiosy. 
Vil lamanrique (niños). 
Ti l lamanta . 
Vil lanueva de la Cañada. 
Villar del Olmo. 
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Villavloiosa de OJón. 
Zarzalejo. 
Madrid 5 de Dioiombre de 1905 = B l 

Gobernador Presidente, J . Raíz J iménez . 
= EI Seoretario aooidental, Miguel P e -
r a l e a . 

200—851 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera ins tanc ia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, J a e z de 

pr imera instauola ó instrucción del dlstri -
lo del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 
José Bj 'oana Calderón, na tura l d e Morta-
ga lén (Oran) , hijo de Francisco y Mtr ia , 
d 9 dleoislete a ñ i s , soltero, sin oonpaoión, 
y que dijo t e o e r su domicilio on tu o»lie 
de L e g a n i í o s 89 l .°, para que en término 
de diez días , contados des l e el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Paiaolo de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el o ' je to do ser reducido A prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, sera 
d e c o r a d o rebelde y le para el peijuloio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y cnoargo á to
das las Autoridades, 'y ordeno á los agen* 
tes de la policía judioial p rooedaná la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
oastafio, ojos al pelo, nariz ohata, color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pon* 
gan & mi dlsposioión en este Juzgado. 

Madrid 29 de Noviembre de 1905 == Pe
dro Escobar .=K1 Esorlbano, Joaquín F e -
r re r . 

196.—768. 

la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos al pelo, nar iz regular , 
color moreno; y en el oaso de ser habido 
lo pongan & mi disposición en este J u z 

gado. 
Madrid 29 de Noviembre de 1905---Pe

dro Esoobar .=El Esoribauo, Joaquín F e -
r r e r . 

196.—771. 

Don Pedro Esoobar Muñoz, Juez de 
p r i m t r a instaucia ó instrucción del dis 
triio del Centro de esta corte. 

Por bl presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por burto, Patrioio 
Jesú* áuArez González, uatural d e Ma
drid, hijo de Manuel y de Sagrario, de 
diez y ocLo años da edad, soltero, som
brerero, domiciliado en la calle d e Mira 
el l i o irá'ii. 22, y ouyo aotual paradero 
se ignor«, para que en el término de diez 
dias , contados desde ol siguiente al en 
que esta requisitoria sea inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de 'os J u z 
gados, calle del General Castaños, oou el 
objeto de l levar á electo su prisión decre
tada por la Superioridad; aperoibldo 
que, do no veritic.tr.o, será declarado r e 
belde y le pa ra rá el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expresado preoesado, ouyas 
seflis personales son: estatura alta, pelo 
oasttflo, OJOB pardos, nariz afilada, oolor 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposlolón en este Juzgado 
ó en ia Cárcel. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 9 0 5 . » 
V,° B . °= Pedro Esoob » r .= El Esurihano, 
José A onso Fadr ique. 

196.—770 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, J u e z de 
pr imera ínstanoia ó instrucción del dis
trito det Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y euipl» zo á 
Arturo Naode Alonso, natural do Motril, 
(Granad*), hijo de José y Tr in idad, de 
diez y nueve años, soltero, lacayo y que 
dijo tener su domicilio en la calle del 
Tesoro 18 y 20 tercero; pa ra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inser ta en la Gaceta de Madrid oomparez 
o •» en mi Sala audiencia , a i ; a en el Pa la -
olo da ¡os Juzgados , ca l le del General 
Castaños, oon el objeto de ser reducido 
& prisión; apercibido que, de no verifi
car lo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjaioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial , procedan á 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d is
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Sánchez J iménez, natural de San 
Fernando (Cádiz), hijo de Antonio y Mi
caela, de diez y seis años, soltero, escri
biente, y que dijo tener su domiollio en 
la calle de Gravina, 19, cuarto, p a r a que 
en el término de diez dias, contados desde 
ol siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta on la Gaceta de Madrid, C o m p a 
rezca e n mi S a l a. « n H l o n o l » , mttm o o ol 
peinólo de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de ser reduol-
do á prisióo; aperoibldo que , de no v e r i 
ficarlo, será declarado rebelde y le p i r a* 
rá ol perjuicio á que hubiere lugar. 

A! mismo tiempo ruego y euoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, oayas se
ñas personales son: es ta tura regular , pelo 
castaño, ojos al pelo, nar iz regular , oolor 
bueno, y en oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 29 de Noviembre de 1905. = Pe
dro Esoobar .«Ei Esorlbano, Joaquín F e -
r rer . 

196.—769. 
CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso do esta o a p i t a l . y 
por la Esoribania del que suscribe, se 
siguen autos de juioio declarativo de ma
yor ouantía, promovidos por el Procura
dor D. Josó ¿or r i l ' a y Monasterio, en r e 
presentación de la Excelentísima señora 
doña Carolina López de Tineo, Marquesa 
de Valdegema, mayor de edad , cr.sada, 
vecina de esta oorte, propietaria, oontra 
U . J u a n Saiglan y Bagueres, sus dere -
ohohabientes, y oontra todas las perso
nas que Be orean oon dereoho á los oensos 
que se dirán, que pesan sobre una casa, 

, sita en esta oorte y su oalle del Caballero 
de G r a d a , numero cuarenta y ocho, mo
derno, veintiséis antiguo, do la manzana 
doscientos ochenta y nueve, que linda al 
Norte oon dioha oalle, á la que da su fa
chada al Oeste, ó sea oon la medianería 

! de la dereoha, entrando con la casa nu
mero ouarenta y seis; al Este, ó media
nería de la izquierda, o n l aoasa número 
oinouenta, ambas de la misma oalle, y al 
Sur, ó sea por la espalda, oon la oasa nú
mero veintisiete de la oalle de Atóala, so
bro que se deolaren nulas y sin ningún 
valor las referidas oa rgas que son: 

Pr imero. Censo redimible de doscien
tos mil reales vellón, de principal y ocho 
mil de renta en oada aflo, al respecto del 
ouatro por ciento, impuesto por el Conven
to d e Religiosas de San Felipe el Real de 
esta corte, Orden de 8an Agustín, á favor 
de la Memoria fundada por D. Pedro 
Fernández de Valmaseda, según esori-
tura otorgada en esta oapital el veintiuno 
de Enero de mil oohooientos díeolooho, 
ante el Eao ibano de nú ñ e r o U. Alfonso 
de Sevenes; y 

Segundo. Una ob'.igaoión hipoteoaria 
de sesenta y ooho mil novecientos noven
ta y un reales, constituida por D . Cristó
bal, Mario, á favor de O. J u a n Siglan y 
B tgueres, resto de otra de mayor suma á 
favor de varios intereses, que se obligó 
aquél á satisfacer á los plazos de seis, 
doce, dieoiooho y veinticuatro meses, de 
ouya cant idad extendió un pagaré, se-
gúo oonaia de la esorimra otorgada en 
esta oorte el veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ouarenta y oinoo, ante el 
Escr ibano de S \l. D. I defonso de Sala-
ys ; y por providencia de este día se ha 
admitido la referida demanda* y se ha 
oonfendo traslado de ella á D. J u a n Saí-
g au y Btguered, y sus dereoh jhabienies 
y á to las las personas que se orean oon 
derecho á los censos antes desorlios, á 
quienes se emp aoe oon entrega de cédu
la y de las copia? simples presentadas, 
p ira que deutro del término de nueve 

dias comparezoan en los autos, personán
dose en forma, y mediante á ignorarse el 
domicilio de dichos demandados, se les 
emplaza por la presente oon dioba d e 
manda, para que dentro del expresado 
término de nueve dias se personen en 
en dichos autos; bajo apercibimiento de 
que, t ranscurrido que sea aquél sin ve 
rificarlo, les parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en dereoho. 

Madrd dos de Diciembre de mil nove
cientos cinco. = El Esoribano, Rafael Val* 
divieso. 

28.—P. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contrerns, Juez de 
instruooión dal distrito de la Lat ina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Ángulo López, hijo de Ángel 
y María, na tura l de Burgos, de treinta y 
oinoo años, soltero RiKaftti. «o 

o o n e , con domiollio en la oalle de 
Melendez Valdés, 16 y ouyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Oacetade Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de oumplir un acuerdo de la Supe 
rioridad, en oausa por expendioión de 
moneda falsa; aperoibldo que, de no ve r i 
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y orden»» á los agen
tes de la polioia judicial , prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular , y 

I oolor bueno, y en el easo de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 28 de Noviembre de 1905.=-
Luis Rubio .=El Esorlbano, Jul ián Villa-
nueva. 

195.—741. 

•afi 
azu 

UNIVERSIDAD 
D. Federioo Seraotes Romo, Juez de 

pr imera instancia é instrooión del distri
to de la Universidad de esta oorte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo á 
Vicente Flores Toblado, natural de Lai 
tarlegos (Oviedo), hijo de Andrés y de 
Rosa, de treinta y tres años , oasado oon 
Cáhdldn Cosme, y que tuvo su domiollio 
en la oalle de la Paz, uúm. 7, piso ouarto, 
para que en término de diez días, conta
dos desde ol siguieute al en que esta r e 
quisitoria se inserta eu la Oacetade Ma-
drii, oomparezoa en mi sala Audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General CaBtafios, oon el ebjeto de 
l levar á efeoto su prisión; aperoibldo que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y 1c para rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y erdeu > á los 
agentas de la polioia judicial, prooedan 
á la busca del expresado procesado, ou
yas señas personales se ignoran y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dlspo
sioión en este Juzgado . 

Madrid 28 de Noviembre de 1605.= 
Federioo Serantes = E l Esorlbano, E u é 
ban Uozueta. 

194.—738 

D. Federioo Serantes y Romo, Juez de 
pr imera inatanoia ó instruooión del d i s 
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Gail lerma Martínez Rincón, natural de la 
Sequera (Burgos), hija de Rafael y Dolo
res, de diez y nueve años, soltera, s i r 
vienta, y que tuvo su último domiollio en 
la oalle de Barbieri núra. 1 dup' ioado, piso 
bajo para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Oacetade Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, oon el objeto de l le
var á efeoto su prisión; apercibida que, de 
no verificarlo, será deolarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio á que hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruege y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial, prooedan á la 
busot del expresado prooesado, ouyas se
ñas p e r s o n a l e s son: estatura baja, pelo cas-

o, ojos al pelo, y vestía falda de satén 
.', b'.usa oolor rosa y toquilla negra y 

en el oaso de ser habida la p ingan á tul 
dlsposioión en este Juzgado . 

Madrid 30de Noviembre d i 1 9 0 5 . = F e . 
derloo Serante3 y Romo. =EI Escribano, 
Esteban Uozueta. 

1 9 6 , - 7 7 4 . 

D . Federioo Serantes R i m o , Juez de 
pr imera instanola é instruoción del distri
to de la Universidad de esta oorte. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Revilla Carla, de veintiún año, 
soltero, dependiente , hijo de Pedro y de 
Santas , na tura l de Sepúlvcda, y cuyo 
aotual paradero Be ignora, pa ra que en el 
término de oinco dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
insarta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca nn mi «ala an tienol» •,;*'* •* P * 
hukU -«o 14a j u z g a d o s , Callo del General 
Castaños, con el objeto de reoibirle decía, 
r a d o n e s indagatoria y ser reducido á pr i
sión, en oausa que se le sigue por hurto; 
aperoibldo que , de no verifloarlo, aera 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al m :¿iao tiempo ruego á todas las Au
toridades, y ordeno á los agentes de la 
polioia judioial, prooedan á la boeoa del 
expresado prooesado, cuyas senos perso
nales son: estatura regular, oolor moreno, 
nar iz regular , oejas y pelo largo, y en 
ol caso do ser habido lo pongan á mi dis. 
posición á los efectos expresados. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.» 
Federioo Serantes = Ei Esorlbano, Licen
c í a l o , Vioente Moreno. 

1 9 4 . - 6 0 6 . 
CALAHORRA 

Por providenoia del Sr. Juez de ins 
truooión de este part ido, diotada hoy en 
oausa que se instruye oontra Ignaoio Ex-
pósito y otro, por hurto, se cita á Isabel 
de la Cruz J iménez, -de treinta y tres 
años, domioiliada antes en Madrid, T r a 
vesía de las Vistillas, números 17 y 19, 
principal, ignorándose hoy su dora cilio , 
y se la requiere para que on el término 
de diez días, presente en la Audienoia 
provinoial de Logroño ó en este Juzgado, 
al procesado rebelde Ignacio Expósito, 
por el que prestó aquél la la fianza d e 
1.000 pesetas en metálico; advirt iéndola 
que, de no hacerlo, se dará á dicha fianza 
el destino que dispone la ley de Enjui
ciamiento orirainal. 

Calahorra 23 de Septiembre de 1905 «» 
El Actuario, Elias González. 

195.—750. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia dei señor don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se olta. l lama y emplaza á Marcelina Va
llina Llerándi , ouyas demás circuns
tancias y aotual pa rade ro 60 ignoran, 
pa ra que en término de segundo día oom
parezoa en este Juzgado , á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de qae , si no lo veriflos, 
la pa ra rá el perjuioio que ha) a lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1905 = 
V.» B.» = Eugenio Montero.•» El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

1 6 3 . - U 9 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Vil legas, Juez maniol-
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se olta, llama y emplaza á Leolpoldo Sáa-
ohez, ouyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignora, para que en tér
mino de segundo día oomparezoa en dí-
oho Juzgado, á satisfacer la multa im
puesta por la Tenenoia Alcaldía; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1905.** 
V.° B.*=Eugeolo Montero Villegas.=» 
Mariano Ordás. 

181.—479. 
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